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Articulo de Oficio.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES.

Entrada la Diputación provincia! en el nuevo cargo de la casa ge
neral de espósitoa de esta isla, conoció desde luego la importancia de 
dar á este establecimiento tuda la protección apetecible, y una de sus 
primeras disposiciones se dirigió á autuentai el número de amas de le
che residentes en el mismo. Mas noticioso este cuerpo deque muchas 
de estas se retraen de entrar en dicha casa temerosas de que no se les 
dé el trato y consideraciones debidas; ha resuelto dirigirse á V. paw 
que procure pcrsy idir á las que existan en esa villa y su término que 
harán no gran servicio :i la bummidad prestándose á criar niños espd- 
situs, bien sea en la referida casa, donde recibirán el mejor trato, buen 
alimento y una gratificación mayor de la que se disfrute en el día, ó 
bien encargándose de ellos en las suyas respectivas, y se les remunera
rá esto'Servicio con una retribución mensual religiosamente satisfecha, 
y también mayor de la que por dicho motivo se disfruta. Y ademas 
para que visite V. amenudo los espósitos que en la actualidad se crian 
en ese distrito, á fin de cerciorarse bien si sus amas les tienen todo el 
cuidado que su tierna edad requiere; y caso de fallecer algunos de ellos, 
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fFmita V. inmediatamente.Sü fe de dLito a la TynB directiva de aquel 
establecimiento compuesta de tres individuos de esta corporación, que 
se ocupan sin levantar mano en su completo arregle. Palma 27 de abril 
de 1842.— El presidente.—Juso Miguel Trias.—P. A. de la D. P.— 
Juan Ferrá Srio.—Srcs. alcaldes constitucionales de esta isla.

-X^V«*^Í|A -wx,

SUBINSPECCION, DE LA MILICIA NACIONAL DE 
LAS ISLAS BALEARES.

El Escmo. Sr. Inspector general de la Milicia nacional 
del reino con fecha 1G del pi es iite me dice lo que copio.

El Sr. presÍAlente de la comisión nombrada por el go- ■ 
biern^ para i^Actar di £rdvecfo.(É h nueva* lej/ o^ániía’ 

. dé la Milicia nationaf que debe presentarse á las ediles, 
con [eclia [3 del actual me dice lo siguiente:

ceEscmo. Sr.: Esta comisión desea que V. E. s q  sirva di
rigir la oportuna comunie^ciou á tOLhs L^scñores sub-ins- 
ptctoresdel reino para que le remitan los antecedentes que 
obren en su poder, acerca del objeto con que se ha creado 

. .aquella por él gobierno de'8. M:, al própio tiempo que las: !K1 
observaciones que tengan por conveniente hacer, y que tien
dan á dar á esta comisiorn las mayores luces posibles para 
que el proyecto de ley q.oe ha de proponer seo, sino el mas 
perfecto, al meno-sel mas ilustrí>d<s esjierando del celo é in
teres Je V. E. que se servirá tomar esta molestia, con lo 
cual prestará un nuevo servicio á la institución que tan dig» 
namrnte manda.” - .

Me apresuro á traííxhrlo á V. S. previniéndole que, sin ' ' ' 
pe'rd-rdü de momento, se sirva remitii me cu-antos anteceden- 

u tes existan en la sub inspección de su cargo, con las obser- 
vüeiones que á V. S. se ofrezcan.sobre el particular, á fui de - 
que pasándolos yo á la espresadp comisión, pueda desempe- 
penar el encargo que se le ha confiado con la utilidad que 
exige un asunto de tanta importancia; Pora qüe el objeto qire*v" r 
la comisión se ha propuesto, se llene tan cumplidamente co
mo lo desean losdighos individuos que la componen, conven
drá también que V. 8. dé á esta comunicación toda la pu
blicidad posible, con el fin de que, llegando á noticia no sólo 
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de los idJividuos de todas clases de la benemérita Milicia 
nacional, sino t unJiien ik !o*s que nó pertenezcau,a illa; unos 
y otros puedan dirigir á V. S; los d itos que obran en su po
der, ó l is observ iciones que ahora'd mas adelante pudieran 
hieer. Uh ini hueírte, espero del celo y p .triutismó que’á 
V. S. distinguen, no omitirá medio ni esfuerzo alguno, para 
eoHíibnir al laudable objeto que Li mencionada comisión se 
propone. • r . •• • J

Y en cutnpli/niento de lo p-reyiene dicho Bscmo-. se- 11J 
ñor y á los (Inés que desea la vomidori nombrada para pre
sentar d las oártes el proyecto de la nueva ley org'div.ía de la 
Milicia^ he dispuesto se inserte la espresada eomumcacion pn 
el Boletín oficial de let provincia y demás periódicos de e-sta 
plaza con el objeto de que lie parido á eonooi miento de cuan
tos gusten ilustrar uua materia tan importante puedm remi
tirme las observaciones que crean oportunas contribuyendo 
por este medio todos los amantes de la institución á que se 
forme una ley tan necesaria á los cuerpos de la Milici-a que 
hace tiempo está reclamando su mejór organización. Palma 
25 de abril de 1842.—Bl sub inspector—Bartolomé Serró. .

. i • ^.«2 ri-ni:

Ay uní amiento consfilucional de Binisalem.
Aplorizado este ayuntamiefil® por la autoridad compe

tente pata cpaganAp el terreno donorninado la B^sa que. lin- • 
da con la carretera que desde esta villa conduce á la de loca, 
lia resuelto que las personas que pretendan tenor derecho 
sobic dicho terreno lo hagan constar ante el ayuiitamicnto 
dentro el término de ’10 dias, pasados los cuales se procede
rá sin otro atnimno á lo que haya logar. Bitiisalem 28 de 
abril de. 1842.-Miguel Colom, alcalde prcsidcnte.-Por 
acuerdo del ayuntamiento.- Juan /zcrd^ secretario.
.i* tí 11 mA V £ tK v. > tV i i, i. m vVvr. >/»

3 t ♦nni li-’ j** <. < ■ '*■* ‘ 1 * '

«SÍ! . -'<4^ 5 -Wf e6 v.; v. n • '
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INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Remate para el día 9 de junio de 9 d las 11 de la noche.

Pofdecreto de esta intendencia, fecha de hoy se subastará y re
matará en el espresado dia y hora en el balcón bajo de las casas con
sistoriales de esta ciudad, una casa procedente del clero sec ular sita en 
¡a misma, frente la cuesta de la Catedral, numero 5, manzana 58, cu
ya arca consta de 6698 pies superficiales, con zaguan, huerto, con ai- 
gibe y pozo, establo y cuarto con depósito del agua; con su piso alto y 
porches, con dos entresuelos, uno de los cuales tiene puerta á la calle, 
y una tienda también con puerta separada scSahida con n? 4: linda 
con casa de Joaquín Bonnio, con otra del Estado; con otra de Guiller
mo Vidal y con la calle. Tiene contra sí un censo redimible de 26 
rs. igmrs. a los aniversarios de est^ santa iglesia, cuyo capital al 33 
Jal millar asciende á 885 rs. 10 ¡nrs. que serán descontados del im- 
portq del remate, como y el de cualquiera otra carga perpétua ó tem
poral que aparezca. Está alquilada tu 3471 rs. ¡4 mrs. por un ano, 
que vence en fin de enero de 1843, pagadero por trimestres adelanta
dos y cuyo contrato deberá respetar el comprador. Ha sido capitali
zada, según las bases establecidas en las Reales órdenes «Je 25 de no
viembre de 1.836 y 1 1 de mayo de 1837, en 55600 rs. líquidos; y ta
sada con arreglo alo prevenido en los artículos 18 y ig- de h instruc
ción de 1? de marzo de 18^36 en 75500 rs. también líquidos que es la 
cantidad en que se saca á subasta; en la inteligencia que siendo esta 
finca declarada de mayor cuantía, el pago se hará en tos 5 plazos y en 
las 4 especies de monedas que previene el artículo 12 de la ley de 2 
de setiembre del año último. Palma 27 de abril de ^^2.—Joaquín 
Scheidna^el.

Remate para el dia 9 de junio de 9 días 11 de la noche.

Por decreto de esta intendencia fecha de hoy se subastará y rema
tará en el espresado dia y hora en el balcón bajo de las casas consisto
riales de esta ciudad, una cusa procedente del clero secular sita en la 
misma y calle llamada cas Degá manzana 58 número 27, cuya area es 
de 13267 pies superficiales, con zaguan, tres cocheras, una tienda, 
dos patios, huerto, algibe y coladuria; tiene piso principal y porches y 
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enh p.rt. inferior, entresuelos con 8»binet. y donmit^oHFod.^ 

Casa de Poquet; con otra del Estado; con otra < 6 . á de cuen-
raria y con la calle: no tiene carga alguna y ^”7^
ta del comprador descontándosele su capd » i e I
Está niquii.d, cu ,884 rs. por n«
1843, pogsdero por 41" “ 8Ln L toes establee!-
respetar el comprador. Ha sido capit i¿ » o 6 y H de ma- 
das eu las Reales órdenes de »5 de m.Mem a J je
yo de .837 - 60390 rs. líquidos y tasa a con
do en los artículos 18 y 19 de I* 1115 7^ ticlali:en que se saca á su- 
en 94000 rs. también líquidos que es (ipliarada de mayor cuan-

en i. iot.lige.Ki. que sic.du =st. C(la9 que
ti» el p»go « tou en los 5 pl.ios y^> del u3o aitiroo.

Eray dertrtt de i84*.«Mg«Í»- Sch«ana&el.

R^nat^parael dia-g dejuni0 de 9 “ ^/.“suteUrá y re- 
Por decreto de esto intendelKt. fecbade noy

matará en el espreeado dia y hora ene >a u amada curia proce- 
aistoriales do cata ciudad una cas. tunda .0tu II n» P
dente del clero seeuja. ,in. en I» ph» de d m.sto
189 mímero 49>e«y “V 8 stnbu.d. » au don
perücisles: liúda ron-dicha p aW cu . t¡ carga algona
Francisco M.n-h y con otra tienda del E ai jeSle g*

y 5i apareciere será de cuenta en =1 día
pi^, dcl importe ", ;; e °u»la, ^at.bíec.da, en 1.a 
rrnts alguna. H» sido S ( , de mayo de 1837
Reales órdenes de 25 de noviembre e 3 y ybs ar 
en =6900 rs. líquidos; y tasada con r̂or § ^36^0 29000
ticulus .8 y .9 de 11 í6 3C á subasta; en la
rs. también líquidos que es la . i CWntí» el pago
inteligencia que s.eudo esta finca dec d» m . , P
se h.rá á dinero metábeo en los ¿ ^4.,-Joa.
de 2 de setiembre deLaíío último. Puima 27 de abril de i

quin ScheidnageL

Remílte parad dia 9 de
Por decreto de esta intendencia leeha d hoy cg8a/consÍ8.

tará en el es presado dn cu proce.
loríales de esta ciudad.una cas» trema
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1-^ ™ T?8^u»aam 1,e"e 16* <>k» t1lrLi»u-.
tv Ü 'l,"f,!‘-l,,',"’COI‘ «i" l|r D. y.an. MC» ¡VI ,rcb. con !, ,k dura 

4Me .V»lH.s,„ry E^ad,., No tiw cu-v,,
LTaT'’ >7Ue* d6‘ deS.„„t,,„d1,„lf el ¡m,
«én ei I C“P, V 1',r™1° ,k, = c^lMkjuM, ni (j„.
7 ,. sido Madocoo.arwluj lo prev. nidoen

;-3 .8yi9 de L, ins.roeeion de .V do ,n„„,7e .S^eD 
75 rs iqdklos. y eapUadtoadg se-un l»s bM«» r,ubkeid»« cu Ia9 
Keales dedeuusdc ^ de novio,ubre de .836 y , 1 de m:ay0 de rfio, 
=a o 76° rs. uml„en líquidos, que es da cmidad en q,„. SP saca á su- 
basla.adv.ri,endose que sieodu osla finca declarada de menor cuantía

7 7 7" 3 mCLiliC° ?'d"S 1'' V1"8"5 'u"»lps fi"" Pr="«tato la ley do Í de setiembre del ráq pde ,
^^.-Toaqum ScheiduaoeL z

Asnmsmo se. subystara y rematará en el espres.-.^ (|¡a y hor(l 
o re casa procedente del eb ro secular sita en est' mi^ e'/JT"’. 
Ikde Sto. Dominen numero r? „w„5g ,,e, , 0,^1,, je 8’ 
pus supmre.aie. cm, ||uerl“^

vT’tea 7m"d/1'7” '7:>“",''U‘3a Pll°' Pr;,b ,l,a, t“" s,'s, ? i' 1 3 iu-ue unos entresuebrf interiores can su
competente hsliilamou: Itod^.n casa.del Estado y dos calles nublicas 
y con casa de Gu d. N„ tune carg.. y si .^ecJre será de
cuente del com.pt H.dt.r, o.pandyseh- »u eap.it.l dd ¡mpDi tP del rc- 
matc. Estáialqbikadti^Rqfl 2670 rs sá m-ir l p í : r • P , < ** 24 MtlW-diseíi por Uíunpo de unvence 8U;fiel de disr».^ , 843. p,s,drre ,,^2
<t8«4o. y deber i resp=[:,r eJ. empr 'd«r: Ha sidmeapi,:

«ntrr P 7 ” ""T r 37’ '!'1 6oo9° équidos; y lasada
* ,7.,^ 2’ TT: CU ? W,,CUlü, ,8 ? -9 d= la instrucciou
* . 1. m ,,,,, de 1830, M ,7.306» r,s. es j

sul”’,“; ''i'’ *“teJ,ge<1.,0 de que siendo
esta L«ui. d claOda.d,, «.yor cuamUa, el sg hará en los cinco 
pisaos y en las cuaUo especies de moneda que previene el arlüulo a 
de la ley de v de setiembre del afioulUmo. Palma 27 de abril de 1842 
—Joaquín Sclieidna^.1. 42,

H™r,fc pttril el di» to de jumo de p « 11 de la noche 
■ Por decreto do «t, infcendvwtWba de boy,«subastará y rea»,..
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95 
tara en el espresado- día y hora en el balcón bajo de las cosas consis
toriales de esta capit i!, una casa procedente del clero secular sita en 
la misma y calle del Estudio ^eheral niímero ti manzana 58, cuya 
arca consta de 2037 pies superficiales, con zaguán, pozo, derecho de 
ugua y establo: A mas de«* piso principal correspondiente y sus por
ches, tiene también una tienda con habitación y puerta á la calle se
llada con numero 10, y cntresnebis también separados con portal 
nú'míro Lindar tod* entera con tres casas dei Eslado y con dicha 
calle. No tiene, carga aleona, y si-apareciere será de cuenta del co,m* 
Piador deduciéndosele su cdpihl delprecio del remate. Está alqúilada 
en 1275 rs, r9 ,nrs• Por 1111 que vencerá en fin de enero de 1843 
Pagadero por trimestres adelantados y cuyo contrato deberá, respetar 
el comprador. II» sido capitalizada según hfs bases estabilecidas en 
•as Reales órdenes de 2^ de noviembre de 1836 y 11 de mayo de 
^37, en 28700 rs. líquidós, y tas-.ida.'ceo' arreglo á do*prevenido en; 
•°s artículos 18 y 19 de la instrucción de 1? de marzo de 1836 en 
30875 rs. también líquidos, que es la cantidad en que se saca á su
basta; advirtiéodose que siendo esta finca declarada de mayor cuantía, 
el pagóse hítá en los ataco plazos y en lis cuatro especies de i mone
da que previene el artítirio 12 de la ley de 5 de setiembre'del ano. 
último. Palmi 27detibril de 1842.— Joaquín Sc/ieidntigel. ■ .i ;.

i .* í- ■ ■ .*• o ; •' ..--Hi-- 'i ■ * . •*> 4 e3 «e'lb 
Asimismo se subastará y rematará en el espresado día y hora, 

otro casa procedente del clero secular sita en esta ciudad y calle de 
8. Pedro N ilasco nd.nrro 1 manzaha 53 cuya aseé superficifiLcootie- 
’ie 45.93 pies, eon-p itm, fuente, tres cuadras, oorMI, pozo y co|yduria. 
A lemas del piso principal y porches, tiene una tienda mímero 25 
con su habitación correspondiente y una cochera mí mera .24: Linda 
con casa de D. Rafael Brondo y tres calles publicas. No tiene carga 
alguna, y si apareciere será de cuenta del comprador, deduciéndosele 
sn capital del precio del remate; Está alquilada en 2658 tí. 28 ma- 
ravedt*es por un año que veneírá en fin de enero dé 1 84.3» pagadero 
l^r- trimestres adelantados y-cuyo contr«to deberá respetar el com
prador. Ha 4jdo rapitalizáds según las bases est^blécidas ya dichas 
eb 50823 rs. líquidos, y tasada con arreglo á los propios, artícolus en 
^750 rs- también líquidos que es la cantidail en que se sacft á subas- 

advirtiendoque siendo esta finca declarada'.de mayor cuántía el pa- 
8°n8e'hará en los mismos términos que la anterior.-Palm) 27 deabril 
de 1842. —Joaquín Sclíeidnagel. (Se continuara.)
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COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITIOS DE AMORTIZACION.

i ' Fenta de fincas nacionales.

Fincas para cuyo remate se señala dia.

■ , * ANUNCIO n. 603. - / k - . ..

Por providencia del Sr. Intendente de Rentas de la provincia de 
Jaén están Sepaludos par»i remate, en aquella ciudad, de las fincas na
cionales que se espresarán bis dias ¡g y 20 de julio; debiendo verifi
carse, otro remate de las mismas en esta capital en sus casos consisto
riales en los referidos dias y hora de doce á una, ante los Sres. Jueces 
y escribanías que se dirán.

Qae perteneció al suprimido conoento de S. Francisco de
: «> " • ■ ■' 'Murtas.

Una huerta con su alberca y tina cerca denominada di 
S. Francisco, situada á U salida de hr Fuente Nueva de 
dicha villa: su catuda 22 celemines de tierra; las 20 de 
primera clase, de riego, y las 2 de se-canode segunda clase, 
de ruedo, en su estensioa i 1 olivas, 15 higueras, 43 grana
dos, 29 parras, 2 membrillos, y 7 ciruelos, 1 azofaifo, 1 
naranjo, 1 álamo blanco y 3 negros: no tiene cargas, y se ha 
tasado en 32596 rs. y capitalizado por la renta liquida de 
1 170 rs. en que está arrcntladu hasta Sta. IVlaría de agosto 
de 1839, en ..* *.........................................«... 37000

J las monjas de los pajeles de Jaén.
Una casa en la calle Pdaestra de dicha ciudad, señalada 

con los ns. 13 y 15, en. . . ..............................   . • 24700
Otra id. nueva sin n? calle Cerón ó Pastelero, de esta 

población, 600 medio canon de agua potable, en. . . . 265OO
NOTA. Las fincas que quedan relacjonadas no se han manifestado 

ser susceptibles de subdivisión por Lis juntas agriculturas.
Lo que se anuncia al público con otijeto de que los individuos que 

quieran interesarse en la adqui-.i. ion de las fincas insertas, puedaD 
acudir áhacftr sus proposiciones á los p.irages s^ñ ilados, en el dia y 
hora qubse citan. Madrid 3 de julio de 1837.-^1 cumisiunado prin- 
CÍpaf áeJaa arbitrios de amortización.-;M iteo de l^ur-ga.

Imprenta nacional recentada por b. Juan Guusp y Pascual.
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